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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, y considerando los siguientes parámetros para la elaboración de contrato:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario A-2 Experiencia General y Especifica (cuando corresponda)
c) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

d) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
e) Formulario C-2 Declaración Jurada De Condiciones Adicionales (cuando se aplique el método de calidad, Propuesta Técnica y Costo).
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	21
	 
	05 
	 
	2015 
	 
	11 
	 
	30 
	 
	jherrera@ypfb.gob.bo      aduran@ypfb.gob.bo    

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 21
	 
	05 
	 
	2015 
	 
	18 
	 
	30 
	 
	Distrito Redes de Gas Av. H. Players S/N Zona San Clemente   

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 22
	 
	05 
	 
	2015 
	 
	10 
	 
	30 
	 
	Distrito Redes de Gas Av. H. Players S/N Zona San Clemente   

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	22
	 
	05 
	 
	2015 
	 
	10 
	 
	45 
	 
	 Distrito Redes de Gas Av. H. Players S/N Zona San Clemente   

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA

1. ANTECEDENTES

Comprendiendo la necesidad de contar con ambientes adecuados para el resguardo de los documentos generados por las Unidades del Distrito Redes de Gas Potosí es necesario habilitar una oficina de Archivo. Asi mismo se precisa realizar trabajos de mantenimiento como aumentar ventanas corredizas, cambio de piso de alfombra y la incorporación de una campana de plancha galvanizada.

2. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

La Normativa aplicable para el proceso  de contratación de Obras, se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, aprobado con Resolución de Directorio Nº 21/2011, de fecha 31 de marzo de 2011, enmarcado en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, aprobadas por Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009 y sus modificaciones.

3. OBJETIVOS

· Adecuar ambientes para el funcionamiento de una oficina de archivos.

· Acondicionar las Oficinas del Distrito Redes de Gas Potosí e acuerdo a las necesidades existentes. 

4. CARACTERISTICAS TECNICAS
ITEM 1 Y 2.  PINTURA INTERIOR  LATEX (MUROS)  - COLOR CELESTE Y BLANCO

UNIDAD: m2        

Descripción

Referido al recubrimiento de las paredes con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados y enlucidos de los espacios interiores, ya sean estas paredes o cielos en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio. 

Materiales, herramientas y equipo

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores, de calidad aprobada y certificada por el Fiscal de Servicio, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/u ondulaciones en su superficie.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

 Ejecución
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En todos los casos el contratista presentará al Fiscal de servicio el catalogo y muestras de las pinturas especificadas, para que este decida el tono a emplear.

Previo a la aplicación de la pintura, el Fiscal de Servicio deberá aprobar las superficies que recibirá este tratamiento.

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran haber en revoques de muros y cielos.

No se permitirán el cierre de las ventanas y puertas antes que la pintura haya secado completamente.

Se deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y perfecto con las pinturas. Donde se constate o se sospeche la presencia de hongos, la superficie será lavada con una solución de detergente y la superficie será lavada después prolijamente con agua pura.

Dentro de lo posible y si el Fiscal de Servicio recomienda, debe terminarse  de dar una mano de pintura en toda las superficies de aplicación, antes de aplicar la siguiente.

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura granulada menuda.

Posteriormente se aplicará con brocha una solución fungicida. Una vez secadas las áreas, estas estarán en condiciones de recibir la pintura.

Será indispensable para la aprobación de los trabajos, la terminación con un acabado perfecto con la cantidad de manos de pintura necesarias, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Se deberá aplicar como mínimo tres manos de pintura, tomando en cuenta, que estas siguen el proceso previo entre capas de pintura del lijado y masillado, dejando totalmente lisa, uniforme y homogénea  la superficie pintada.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

En caso de que sea requerido por fiscalización, podrán  realizarse detalle de pinturas con otro tipo de acabado, deberán estar sujetas  las pruebas correspondientes para su aprobación con el Fiscal de Servicio.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

Medición

Este ítem será medido en metros cuadrados de la superficie neta pintada, previa verificación en metraje y calidad por el Fiscal de Servicio. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros. 

Forma de pago

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el Fiscal tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

ITEM 3.
  PINTURA AL OLEO  INTERIOR - BAÑOS

UNIDAD M2

Descripción
Este ítem se refiere al pintado de las superficies con pintura al óleo.

Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

La pintura al óleo será de primera calidad y de marca industrial reconocida. Está deberá suministrarse en el envase original de fábrica.

No se permitirá emplear pintura preparada en la obra.

Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los que indique el Fiscal de Servicio.

El Contratista presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Fiscal de Servicio con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.

Ejecución

Antes de aplicar la pintura el Fiscal de Servicio aprobará todas las superficies que recibirán este tratamiento.

Posteriormente se aplicará una mano de sellador de paredes, la misma que se dejará secar completamente.

Luego se procederá a la aplicación de una primera mano de pintura al óleo y cuando se encuentre totalmente seca, se aplicarán las capas o manos de pintura necesarias para lograr un acabado ideal.      

Se verificara que  se  recubra en tres manos de pintura las superficies requeridas.

Medición

Este ítem se medirá en metros cuadrados.

Forma de pago

Por este trabajo se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas,  mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este ítem, se cancelará `por metro cuadrado pintado.

ITEM 4.  RETIRO DE CUBIERTA DE CALAMINA

UNIDAD: M2
Descripción

Este ítem se refiere al retiro total de toda la cubierta de calamina

Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proveerá las herramientas necesarias para ejecutar el retiro de cubierta de calamina, incluyendo andamios, poleas, cuerdas, etc., y equipo necesario para el traslado de los escombros resultantes  de la ejecución de este ítem.

Ejecución

El método que emplee el Contratista será el que él considere más conveniente para la ejecución del 

trabajo especificado.


El Contratista podrá utilizar las hojas de calamina y algunas piezas de las estructuras de madera 

que las sostenían, como cerco donde se lo necesite, el resto de escombros serán acumulados en el lugar 

establecido para éstos.

Medición

La medición de este ítem será en metros cuadrados del área neta ejecutada.

Forma de pago

Los trabajos ejecutados, aprobados por el Fiscal de Servicio y medidos de acuerdo al acápite anterior, 

serán cancelados de acuerdo al Precio Unitario de la propuesta aceptada, que será compensación total 

por la utilización de maquinaria, herramientas, equipo, mano de obra y demás gastos en que incurrirá el 

Contratista para la ejecución de este ítem.

ITEM 5.  CUBIERTA DE CALAMINA ONDULADA Nº 28

UNIDAD: M2


Descripción

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubiertas de calamina ondulada No. 28.

Materiales, herramientas y equipo

Las calaminas deben ser del No.  28, además de calidad garantizada, fabricadas en industrias probas (no se aceptarán calaminas fabricadas artesanalmente) y deberá merecer la aprobación del Fiscal de Servicio.

Forma de ejecución

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Fiscal de Servicio con anticipación a su ejecución.

Medición

Se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales,  mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 6.  CIELO RASO SOBRE LOSA XE "CIELO RASO SOBRE LOSA" 
UNIDAD: M2


Definición 

Este ítem se refiere al acabado del cielo en los cuales se presenta instalaciones y otros que se encuentran expuestos en base a concreto para lo cual el revoque se hace para el denominado cielo raso, 

Materiales, herramientas y equipo 

El yeso a emplearse será de primera calidad y molido fino; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Fiscal de Servicio una muestra de este material para su aprobación.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Procedimiento 

Si los revoques tuvieran que realizarse sobre estructuras de hormigón, previamente se picarán las superficies a revestirse para obtener una mejor adherencia del mortero

Medición 

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los espacios que de acuerdo a diseño establezcan en el cielo raso alguna sustracción para descontar y otros.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho  precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 7.  PINTURA CIELO RASO

Unidad: m2

Descripción
Referido al recubrimiento de los cielos rasos bajo losa, en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio.

Materiales, herramientas y equipo

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Fiscal de Servicio, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.
Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Fiscal de Servicio.

La elección de colores o matices será atribución del Fiscal de Servicio, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Fiscal de Servicio. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

Ejecución

Con anterioridad a la aplicación de la pintura se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

Medición

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Fiscal de Servicio, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 8.  COLOCACION DE PANTALLA DE LUMINARIA FLUORECENTE 2X40W

Unidad: PIEZA

Descripción

En cada punto de iluminación, se dispondrá de una caja octogonal con tapa, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Los artefactos se fijarán alineados en los muros y techos donde se indique.

Este ítem comprende la colocación  de luminarias fluorescentes de 2 x 40 W.

Materiales, herramientas y equipo

· Todos los elementos de las luminárias fluorescentes 2 x 40 W, deberán estar asegurados firmemente (reactancias, reactores, soquetes, zócalos, tubos).

· La luz emitida por las luminarias Fluorescentes serán: Luz de día.

· La instalación de la luminaria deberá estar de acuerdo a la dirección indicada por el Fiscal de Servicio.

Ejecución

Las luminarias deberán ser fijadas mediante elementos adecuados, en el lugar indicado por el Fiscal de Servicio.

Todas las luminarias deberán estar correctamente alineadas.
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LUMINARIAS FLUORESCENTES DE 2 X 40 W 

Medición

La medición de este ítem será por pieza ejecutada.

Forma de pago

Este ítem será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

ITEM 9.  PROV. E INSTALACION VENTANAS CORREDIZAS DE  ALUMINIO + QUINCALLERIA

UNIDAD: m2        

Descripción

Este ítem comprende la fabricación de ventanas de aluminio anodizado o en color natural, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseños establecidos en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio, incluye el vidrio de 4mm.

Materiales, herramientas y equipo
Se utilizarán perfiles laminados de aluminio en color natural, señalado en el formulario de presentación de propuestas. 

Los perfiles deberán tener sus caras perfectamente planas, de color uniforme, aristas rectas que podrán ser vivas o redondeadas. Los perfiles que  soporten cargas admitirán  una tensión de trabajo de 120 kg/cm2.

Los perfiles laminados tendrán los siguientes espesores mínimos de paredes:

· Marcos:

1,3 mm

· Contra vidros:

1,2 mm

· Tubulares:

1,5 mm

Todos los elementos de fijación como grapas, tornillos de encarne, tuercas, arandelas, compases de seguridad, cremonas, etc., serán de aluminio, acero inoxidable no magnético o acero protegido con una capa de cadmio electrolítico.

Los perfiles de aluminio serán de doble contacto, de tal modo que ofrezcan una cámara de expansión o cualquier otro sistema que impida la penetración de polvo u otros elementos al interior de los locales.

Ejecución
El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramienta adecuada, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

A fin de garantizar una perfecta conservación durante su armado, colocación en obra y posible almacenamiento, se aplicarán a las superficies expuestas, papeles adhesivos o barnices que puedan quitarse posteriormente sin dañarlas.

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de aluminio o de fierro. En  todos los casos deberá haber una pieza intermedia de material aislante usado para sellos o en su defecto una hoja de polivinilo de 50 micrones de espesor en toda la superficie de contacto.

Las superficies de aluminio que queden en contacto con la albañilería recibirán antes de su colocación en obra 2 manos de pintura bituminosa o una capa de pintura impermeable para aluminio.

La obturación de juntas entre albañilería y carpintería, se efectuará empleando mastiques de reconocida calidad, que mantengan sus características durante el  transcurso del tiempo

Medición

La carpintería de aluminio se medirá en metros cuadrados, incluyendo los marcos respectivos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

Forma de pago
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Fiscal de Servicio, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas,  bisagras, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 10.  PISO ALFOMBRADO

UNIDAD: m2       

Descripción
 Se refiere a la provisión y colocación de pisos  de alfombra de alto tráfico.

Se realizará la colocación en una superficie totalmente lisa y plana para la colocación posterior del piso mediante pegamento.

Se tendrá lugar a una limpieza de la superficie del hormigón y un lavado para una mayor adhesión y para eliminar las partes no adherentes.

Materiales, herramientas y equipo
Se utilizará tapiz de primera calidad y de alto tráfico. El tapiz puede ser suministrado por rollos que pueden ser cortados en obra de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes.

Colores y texturas elección de la supervisión.

El piso será de una marca conocida y de primera calidad.

El pegamento empleado deberá ser el recomendado por el fabricante.

La empresa Contratista deberá prever las muestras para la aprobación por el Fiscal de Servicio. Esta aprobación no deslindará la responsabilidad en cuanto a la calidad del material.

Las fajas de umbrales serán de latón expandido, pulido de 3 cms. de ancho, sujetadas con tornillos del mismo aspecto (tornillos c/25 cm) o clavijas de fijación.

Ejecución

El tapiz será colocado con pegamento recomendado o suministrado por el fabricante.

Los de pegamento serán rigurosamente limpiados inclusive después de la colocación, limpieza general antes de la recepción.

Las bandas de umbral serán colocadas por tornillos o clavijas taponados.

Los zócalos serán del mismo material o de otro material, conforme lo indicado por el Fiscal de Servicio, se computarán en el ítem correspondiente.

Medición

El ítem de Piso de alfombra, serán computado por metro cuadrado (M2), según la superficie colocada.

Las bandas de latón expandido de los umbrales serán computadas en metros colocados.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
ITEM 11.  HABILITACION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

UNIDAD: GLB      

Definición 

Este ítem se refiere a la habilitación y/o reparación de la instalación de agua potable y/o alcantarillado, que sean necesarias de acuerdo a instrucción del Fiscal de Servicio de Y.P.F.B.

Materiales, herramientas y equipo

Los materiales, equipos y herramientas necesarios para la buena ejecución de la obra, serán proporcionados por el contratista bajo su propio costo.

Procedimiento para la ejecución

Para realizar la habilitación del agua potable y del alcantarillado, la empresa contratista deberá contar con el personal adecuado para realizar estos trabajos en los lugares que así lo requieran y en presencia del Fiscal de Servicio de Y.P.F.B.  

Medición y forma de pago

La habilitación y/o reparación de la instalación de agua potable y/o  alcantarillado será  medida por punto, cualquier exceso correrá por cuenta de la empresa ejecutora.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio de Y.P.F.B., será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Estos precios unitarios serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.

 ITEM 12.   CAMPANA DE PLANCHA GALVANIZADA RECOLECCIÓN DE GASES Y    DUCTOS    DE PLANCHA GALVANIZADA 6” RECOLECCIÓN DE GASES 

UNIDAD: GLB

Descripción

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de una campana para eliminación de humos de cocina, incluyendo la conducción hasta fuera del ambiente mediante los ductos y una pequeña chimenea exterior con su tapa para producir el tiraje y evitar el ingreso de agua de lluvia, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

Materiales, herramientas y equipo

La calamina  plana a emplearse  deberá corresponder al calibre No. 28.

Para efectuar la sujeción de la campana  se utilizará fierro platino de 1/8 x 1/2 pulgada.

Forma de ejecución

Las campanas se consideraran de una dimensión de 1,2x0,4x0,4 metros,  salvo que el Fiscal de Servicio modifique dichas dimensiones.

Los ductos serán de sección cuadrada o rectangular equivalente al área de una tubería circular de 6”.

Se doblará la calamina plana No. 28 de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos de detalle  y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

No se admitirá soldado a simple traslape, siendo necesario efectuar el engrape y soldado de las uniones. 

El Contratista deberá considerar un sistema de limpieza por la acumulación de grasas, el mismo que se realizará mediante una abertura en el último codo, con un sistema tipo cajón, que permita destapar solo en caso de limpieza y tapar nuevamente sin riesgo de provocar una salida del humo por este lugar.

Los soportes de la campana, conducción y chimenea serán con abrazaderas de fierro platino de 1/8 x 1/2 pulgada, las que estarán firmemente sujetadas a la estructura del muro, mediante row-plugs y tornillos.

Medición

La campana para la cocina se medirá por pieza ejecutada y debidamente aprobada, mediante pruebas de tiraje.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo. 

ITEM 13. PISO PARKET TAJIBO

UNIDAD: M2

Descripción

Este trabajo se refiere a la colocación de pisos de Parket de tajibo sobre carpeta de hormigón.

Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

La madera deberá ser tratada y secada con un máximo de 10 % de humedad.  

La carpeta de hormigón para la nivelación será de dosificación 1:3:4.

Se vaciará un mortero de cemento y arena fina en una proporción de 1:5 en un espesor de 0.5 cm.

Forma de ejecución

Una vez que esté completamente seco y liso el acabado de cemento, se deberá frotar el piso de H° con escobilla metálica y limpiarlo prolijamente para luego aplicar el pegamento tanto en la superficie de contacto madera - carpeta y madera (pegado horizontal y lateral) destinado a este fin, debiendo colocarse cuidadosamente el parket de modo que las juntas sean correctamente alineadas.

Medición

Los pisos se medirán en metros cuadrados.

Forma de pago

El pago por este concepto será de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, estos precios serán la compensación total por todos los materiales empleados y actividades a realizarse para la ejecución de este ítem. 

ITEM 14. INSTALACION ELECTRICA

UNIDAD: PTO.

Descripción

Las instalaciones eléctricas, deben cumplir estrictamente con todas las especificaciones técnicas provenientes de la ingeniería de diseño. 

Así mismo el suministro de los materiales que se lleguen a utilizar y los equipos utilizados deben cumplir estrictamente con las normas y reglamentos nacionales e internacionales para efectuar:

•
El mejoramiento Eléctrico, propósito de esta instalación.

•
La óptima operación del sistema eléctrico.

•
Asegurar a las personas contra riesgo de accidentes producto de la instalación.

Para ello se deberá utilizar personal especializado y calificado en instalaciones eléctricas  garantizando de esta manera un buen estado de funcionamiento de todos y cada uno de los elementos, equipos eléctricos, luminarias etc. 

Estas especificaciones técnicas, los diagramas de detalle y los planos eléctricos son los documentos válidos del proyecto, verificados examinados y leídos en su conjunto constituyen la base para la instalación eléctrica a realizar.

Los planos, en general, son esquemáticos, en lo que se refiere a la ubicación de elementos. El Contratista deberá definir el servicio, la ubicación definitiva de los mismos, en coordinación con el Fiscal de Servicio y luego de la autorización de este.

Materiales

Todos los materiales a emplearse en la instalación eléctrica, deben ser de primera calidad, en lo posible con certificación  y/o garantía de fábrica y, antes de proceder a su instalación, deberán ser aprobados por el Fiscal de servicio.

En todos los casos en que no se especifiquen aspectos relacionados con algún material y/o una parte o la totalidad de una instalación, ya sea para el suministro y manipuleo del material, así como para la ejecución de la instalación, el Constructor aplicará las Normas de la “Nacional Electric Code” (NEC) de los Estados Unidos de Norteamérica.

Todo cambio de uso de materiales que el Contratista considere necesario, siempre en función de mejorar el Proyecto, deberá ser autorizado por el Fiscal de Servicio.

Si durante las pruebas se presentaran defectos en los equipos y/o materiales instalados en el Proyecto, los mismos serán repuestos por el Contratista a su costo.

Durante la ejecución del proyecto, todos los materiales y equipos estarán bajo custodia directa del Contratista, debiendo reponer a su costo cualquier material dañado en ese proceso.

Mano de obra, equipo y herramientas

El contratista deberá emplear mano de obra calificada, con personal especializado en instalaciones eléctricas, y el personal deberá contar con los elementos de seguridad industrial necesarios y la herramienta adecuada para este tipo de trabajos. El Fiscal de Servicio verificará y aprobará los elementos de seguridad presentados y podrá retirar de la obra, en cualquier momento, al personal que no cuente con los elementos de seguridad necesarios.

La herramienta a ser utilizada por el personal, también deberá ser la adecuada y deberá estar en buen estado. El Fiscal de Servicio podrá paralizar los trabajos en cualquier momento, bajo responsabilidad del Contratista, si considera que el personal no trabaja con la herramienta adecuada.

Planos

A la conclusión de la obra, el Constructor deberá presentar los planos, tal y como se construyeron las instalaciones eléctricas, planos ("us built"), que reflejen fielmente las instalaciones ejecutadas. Estos planos deberán estar firmados por el Ingeniero Electricista Residente de Obra del constructor, el mismo que debe estar debidamente registrado en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia (S.I.B.)

Normativa utilizada

El Proyecto ha sido elaborado siguiendo las siguientes normas:

•
Norma NB – 777

•
Nacional Electric Code (NEC)

Deben considerarse también, las Normas y recomendaciones de la Empresa Distribuidora local (SEPSA) en cuanto a la instalación del puesto de transformación y acometida en Media Tensión (M.T.), si es que se conectara a esta

Descripción de la instalación

Las instalaciones eléctricas, se circunscriben principalmente a las siguientes actividades:

•
Provisión de todos los materiales y equipos requeridos para la Instalación completa que faltase del sistema eléctrico.

•
Excavación para la instalación subterránea de ductos y cajas de registro (si se requiere)

•
Instalación del tablero de distribución general, de medición, tableros secundarios y tableros de control,  sistemas de barras, elementos de protección, equipos complementarios, y conexión de circuitos (si se requiere).

•
Cableado de conductores (si se requiere).

•
Instalación de la puesta a tierra (si se requiere).

El Contratista deberá seguir las instrucciones del Fiscal de Servicio Supervisor de Obra, de manera tal que los trabajos realizados en esta etapa del Proyecto, queden dispuestos para su funcionamiento.

ITEM 15.  LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA

UNIDAD: M2

Descripción
Este capítulo se refiere a la limpieza de obra luego de la conclusión del proyecto, bajo instrucciones del Fiscal de servicio.

Materiales herramientas y equipo
El contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesario para la limpieza de obra.

Forma de ejecución
Se realizara la limpieza de la obra antes de la entrega provisional , el fiscal de servicio realizara las instrucciones, Se transportarán fuera del área de trabajo que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a solicitud del Fiscal de Servicio.

Medición
Este ítem se medirá en metro cuadrado tomando en cuenta únicamente la superficie neta ejecutada.

Forma de pago
El pago por el trabajo efectuado tal como lo describe éste ítem y medido en la forma indicada el inciso de Medición de acuerdo con las presentes especificaciones técnicas será pagado a precio unitario de la propuesta aceptada, de acuerdo a lo señalado revisado y aprobado por el Fiscal de Servicio. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 16.  ILUMINACIÓN EXT. 125 W

UNIDAD: M2

Definición

Este Ítem comprende el suministro y la instalación de luminarias para alumbrado en ambientes externos de acuerdo a los planos del proyecto. Incluye luminarias, lámparas, tablero de control, balastros, estructuras de soporte y accesorios.

El modelo y marca solo son referenciales y sirvieron para el cálculo luminotécnico, de modo que es solo enunciativo y no tiene implicancia que señale carácter obligatorio en adquirirlo.
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150 W (Opalo 2)

Cuerpo de aleación de aluminio pintado,

Reflector de aluminio embutido, abrillantado y anodizado, Protector de policarbonato inyectado.

Para acceder a la lámpara y a los auxiliares eléctricos se abren tres clips de cierre

Una junta insertada en la ranura del protector asegura la hermeticidad de la luminaria.

Célula fotoeléctrica Todos los colores RAL

Clips de cierre en acero inoxidable Clase II

Hermeticidad:
IP 65 (*)

Resistencia aerodinámica (CxS):
Opalo 2 0,050 m2 Resistencia a los impactos (PC):
IK 08 (**)

Clase de aislamiento eléctrico:
I o II (*)

Peso (vacío):
Opalo 2 2,8 kg

Procedimiento para la ejecución
Con anterioridad a la iniciación de la instalación de luminarias, estos deberán ser aprobados por el supervisor de obras, el contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir  en el tiempo previsto de acuerdo a cronograma trazado,

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser cinta aislante, conectores, terminales, tornillos, etc.

Medición y forma de pago.

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza instalada o punto.

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados de acuerdo con estas especificaciones, medido según el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada de acuerdo a los precios unitarios.

ITEM 17.  REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO EN GENERAL

UNIDAD: GLB.

1. Descripción

Se refiere a la reparación de todas aquellas fallas que se encuentren en el Edificio del Distrito, pero que son susceptibles de arreglo mediante una reparación adecuada, empleando mano de obra especializada y de acuerdo a las instrucciones del Fiscal de Servicio. Los trabajos de arreglo y reparación correspondientes, se deberán realizar siguiendo las recomendaciones procedimientos establecidos y señalados, los gastos correrán por parte del contratista en caso de detectarse las imperfecciones en el periodo previo a la entrega definitiva de la obra.

2. Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

Los materiales a utilizarse serán de la mejor calidad existente en el mercado. Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

3. Ejecución

El Contratista antes de proceder a ejecutar estos trabajos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra,  sobre todo aquéllas que están referidas a los niveles de pisos  terminados.

4. Medición

Las puertas placas serán medidas en metros cuadrados, incluyendo los marcos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

5. Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Fiscal de Servicio, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

5. LUGAR DE ENTREGA

La entrega de todos los ítems del presente Proyecto  se realizará en los ambientes donde se ejecutaron, en los ambientes del Distrito Redes de Gas Potosí (Av. H. Players S/N. esq. Torrez - Zona San Clemente).

6. PLAZO DE ENTREGA

Todos los ítems deben de ser realizados en el plazo máximo de 15 días calendario a partir de la orden de servicio.

7. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

El presente proceso será adjudicado por el total, mediante la modalidad de Contratación Directa, enmarcado en el D.S. 181, será por el total y al precio evaluado más bajo.

8. MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO

La modalidad de pago será contra avance de obra en una única planilla, por lo cual el CONTRATISTA deberá presentar planilla de avance de obra de manera obligatoria al finalizar la misma,  debiendo estar su presentación completa y de acuerdo a lo requerido por YPFB con la aprobación del FISCAL DE SERVICIO, antes de su ingreso por secretaría. 

A la entrega final de los ítems ejecutados, YPFB, nombrara una comisión para la verificación correspondiente, a objeto de comprobar si los mismos cumplen con lo requerido por YPFB.

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura que deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA. 

9. MÉTODO DE SELECCIÓN
El presente proceso será adjudicado por el total de los bienes solicitados a aquella empresa que cumpla todos los aspectos técnicos, administrativos y legales de la presente contratación, adoptando la modalidad de Precio Evaluado Más Bajo.

10. VALIDEZ DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La validez de la propuesta a presentar deberá contemplar un mínimo de 90 días.

ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD  EN LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.

FORMULARIO C-1 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	1
	ITEM 1 Y 2.  PINTURA INTERIOR  LATEX                 (MUROS)  - COLOR CELESTE Y BLANCO

UNIDAD: m2        

Descripción

Referido al recubrimiento de las paredes con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados y enlucidos de los espacios interiores, ya sean estas paredes o cielos en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio. 

Materiales, herramientas y equipo

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores, de calidad aprobada y certificada por el Fiscal de Servicio, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/u ondulaciones en su superficie.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

 Ejecución

En todos los casos el contratista presentará al Fiscal de servicio el catalogo y muestras de las pinturas especificadas, para que este decida el tono a emplear.

Previo a la aplicación de la pintura, el Fiscal de Servicio deberá aprobar las superficies que recibirá este tratamiento.

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran haber en revoques de muros y cielos.

No se permitirán el cierre de las ventanas y puertas antes que la pintura haya secado completamente.

Se deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y perfecto con las pinturas. Donde se constate o se sospeche la presencia de hongos, la superficie será lavada con una solución de detergente y la superficie será lavada después prolijamente con agua pura.

Dentro de lo posible y si el Fiscal de Servicio recomienda, debe terminarse  de dar una mano de pintura en toda las superficies de aplicación, antes de aplicar la siguiente.

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura granulada menuda.

Posteriormente se aplicará con brocha una solución fungicida. Una vez secadas las áreas, estas estarán en condiciones de recibir la pintura.

Será indispensable para la aprobación de los trabajos, la terminación con un acabado perfecto con la cantidad de manos de pintura necesarias, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Se deberá aplicar como mínimo tres manos de pintura, tomando en cuenta, que estas siguen el proceso previo entre capas de pintura del lijado y masillado, dejando totalmente lisa, uniforme y homogénea  la superficie pintada.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

En caso de que sea requerido por fiscalización, podrán  realizarse detalle de pinturas con otro tipo de acabado, deberán estar sujetas  las pruebas correspondientes para su aprobación con el Fiscal de Servicio.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

Medición

Este ítem será medido en metros cuadrados de la superficie neta pintada, previa verificación en metraje y calidad por el Fiscal de Servicio. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros. 

Forma de pago

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el Fiscal tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.
ITEM 3.
  PINTURA AL OLEO  INTERIOR - BAÑOS

UNIDAD M2

Descripción
Este ítem se refiere al pintado de las superficies con pintura al óleo.

Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

La pintura al óleo será de primera calidad y de marca industrial reconocida. Está deberá suministrarse en el envase original de fábrica.

No se permitirá emplear pintura preparada en la obra.

Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los que indique el Fiscal de Servicio.

El Contratista presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Fiscal de Servicio con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.

Ejecución

Antes de aplicar la pintura el Fiscal de Servicio aprobará todas las superficies que recibirán este tratamiento.

Posteriormente se aplicará una mano de sellador de paredes, la misma que se dejará secar completamente.

Luego se procederá a la aplicación de una primera mano de pintura al óleo y cuando se encuentre totalmente seca, se aplicarán las capas o manos de pintura necesarias para lograr un acabado ideal.      

Se verificara que  se  recubra en tres manos de pintura las superficies requeridas.

Medición

Este ítem se medirá en metros cuadrados.

Forma de pago

Por este trabajo se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas,  mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este ítem, se cancelará `por metro cuadrado pintado.

ITEM 4.  RETIRO DE CUBIERTA DE CALAMINA

UNIDAD: M2
Descripción

Este ítem se refiere al retiro total de toda la cubierta de calamina

Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proveerá las herramientas necesarias para ejecutar el retiro de cubierta de calamina, incluyendo andamios, poleas, cuerdas, etc., y equipo necesario para el traslado de los escombros resultantes  de la ejecución de este ítem.

Ejecución

El método que emplee el Contratista será el que él considere más conveniente para la ejecución del 

trabajo especificado.


El Contratista podrá utilizar las hojas de calamina y algunas piezas de las estructuras de madera 

que las sostenían, como cerco donde se lo necesite, el resto de escombros serán acumulados en el lugar 

establecido para éstos.

Medición

La medición de este ítem será en metros cuadrados del área neta ejecutada.

Forma de pago

Los trabajos ejecutados, aprobados por el Fiscal de Servicio y medidos de acuerdo al acápite anterior, 

serán cancelados de acuerdo al Precio Unitario de la propuesta aceptada, que será compensación total 

por la utilización de maquinaria, herramientas, equipo, mano de obra y demás gastos en que incurrirá el 

Contratista para la ejecución de este ítem.

ITEM 5.  CUBIERTA DE CALAMINA ONDULADA Nº 28

UNIDAD: M2


Descripción

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubiertas de calamina ondulada No. 28.

Materiales, herramientas y equipo

Las calaminas deben ser del No.  28, además de calidad garantizada, fabricadas en industrias probas (no se aceptarán calaminas fabricadas artesanalmente) y deberá merecer la aprobación del Fiscal de Servicio.

Forma de ejecución

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Fiscal de Servicio con anticipación a su ejecución.

Medición

Se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales,  mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 6.  CIELO RASO SOBRE LOSA XE "CIELO RASO SOBRE LOSA" 
UNIDAD: M2


Definición 

Este ítem se refiere al acabado del cielo en los cuales se presenta instalaciones y otros que se encuentran expuestos en base a concreto para lo cual el revoque se hace para el denominado cielo raso, 

Materiales, herramientas y equipo 

El yeso a emplearse será de primera calidad y molido fino; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Fiscal de Servicio una muestra de este material para su aprobación.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Procedimiento 

Si los revoques tuvieran que realizarse sobre estructuras de hormigón, previamente se picarán las superficies a revestirse para obtener una mejor adherencia del mortero

Medición 

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los espacios que de acuerdo a diseño establezcan en el cielo raso alguna sustracción para descontar y otros.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho  precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 7.  PINTURA CIELO RASO

Unidad: m2

Descripción
Referido al recubrimiento de los cielos rasos bajo losa, en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio.

Materiales, herramientas y equipo

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Fiscal de Servicio, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.
Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Fiscal de Servicio.

La elección de colores o matices será atribución del Fiscal de Servicio, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Fiscal de Servicio. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

Ejecución

Con anterioridad a la aplicación de la pintura se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

Medición

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Fiscal de Servicio, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 8.  COLOCACION DE PANTALLA DE LUMINARIA FLUORECENTE 2X40W

Unidad: PIEZA

Descripción

En cada punto de iluminación, se dispondrá de una caja octogonal con tapa, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Los artefactos se fijarán alineados en los muros y techos donde se indique.

Este ítem comprende la colocación  de luminarias fluorescentes de 2 x 40 W.

Materiales, herramientas y equipo

· Todos los elementos de las luminárias fluorescentes 2 x 40 W, deberán estar asegurados firmemente (reactancias, reactores, soquetes, zócalos, tubos).

· La luz emitida por las luminarias Fluorescentes serán: Luz de día.

· La instalación de la luminaria deberá estar de acuerdo a la dirección indicada por el Fiscal de Servicio.

Ejecución

Las luminarias deberán ser fijadas mediante elementos adecuados, en el lugar indicado por el Fiscal de Servicio.

Todas las luminarias deberán estar correctamente alineadas.

LUMINARIAS FLUORESCENTES DE 2 X 40 W 

Medición

La medición de este ítem será por pieza ejecutada.

Forma de pago

Este ítem será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

ITEM9. PROV.                                                                       INSTALACION                                                                               VENTANAS                                                                                 CORREDIZAS DE  ALUMINIO + QUINCALLERIA

UNIDAD: m2        

Descripción

Este ítem comprende la fabricación de ventanas de aluminio anodizado o en color natural, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseños establecidos en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio, incluye el vidrio de 4mm.

Materiales, herramientas y equipo
Se utilizarán perfiles laminados de aluminio en color natural, señalado en el formulario de presentación de propuestas. 

Los perfiles deberán tener sus caras perfectamente planas, de color uniforme, aristas rectas que podrán ser vivas o redondeadas. Los perfiles que  soporten cargas admitirán  una tensión de trabajo de 120 kg/cm2.

Los perfiles laminados tendrán los siguientes espesores mínimos de paredes:

· Marcos:

1,3 mm

· Contra vidros:

1,2 mm

· Tubulares:

1,5 mm

Todos los elementos de fijación como grapas, tornillos de encarne, tuercas, arandelas, compases de seguridad, cremonas, etc., serán de aluminio, acero inoxidable no magnético o acero protegido con una capa de cadmio electrolítico.

Los perfiles de aluminio serán de doble contacto, de tal modo que ofrezcan una cámara de expansión o cualquier otro sistema que impida la penetración de polvo u otros elementos al interior de los locales.

Ejecución
El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramienta adecuada, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

A fin de garantizar una perfecta conservación durante su armado, colocación en obra y posible almacenamiento, se aplicarán a las superficies expuestas, papeles adhesivos o barnices que puedan quitarse posteriormente sin dañarlas.

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de aluminio o de fierro. En  todos los casos deberá haber una pieza intermedia de material aislante usado para sellos o en su defecto una hoja de polivinilo de 50 micrones de espesor en toda la superficie de contacto.

Las superficies de aluminio que queden en contacto con la albañilería recibirán antes de su colocación en obra 2 manos de pintura bituminosa o una capa de pintura impermeable para aluminio.

La obturación de juntas entre albañilería y carpintería, se efectuará empleando mastiques de reconocida calidad, que mantengan sus características durante el  transcurso del tiempo

Medición

La carpintería de aluminio se medirá en metros cuadrados, incluyendo los marcos respectivos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

Forma de pago
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Fiscal de Servicio, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas,  bisagras, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 10.  PISO ALFOMBRADO

UNIDAD: m2       

Descripción
 Se refiere a la provisión y colocación de pisos  de alfombra de alto tráfico.

Se realizará la colocación en una superficie totalmente lisa y plana para la colocación posterior del piso mediante pegamento.

Se tendrá lugar a una limpieza de la superficie del hormigón y un lavado para una mayor adhesión y para eliminar las partes no adherentes.

Materiales, herramientas y equipo
Se utilizará tapiz de primera calidad y de alto tráfico. El tapiz puede ser suministrado por rollos que pueden ser cortados en obra de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes.

Colores y texturas elección de la supervisión.

El piso será de una marca conocida y de primera calidad.

El pegamento empleado deberá ser el recomendado por el fabricante.

La empresa Contratista deberá prever las muestras para la aprobación por el Fiscal de Servicio. Esta aprobación no deslindará la responsabilidad en cuanto a la calidad del material.

Las fajas de umbrales serán de latón expandido, pulido de 3 cms. de ancho, sujetadas con tornillos del mismo aspecto (tornillos c/25 cm) o clavijas de fijación.

Ejecución

El tapiz será colocado con pegamento recomendado o suministrado por el fabricante.

Los de pegamento serán rigurosamente limpiados inclusive después de la colocación, limpieza general antes de la recepción.

Las bandas de umbral serán colocadas por tornillos o clavijas taponados.

Los zócalos serán del mismo material o de otro material, conforme lo indicado por el Fiscal de Servicio, se computarán en el ítem correspondiente.

Medición

El ítem de Piso de alfombra, serán computado por metro cuadrado (M2), según la superficie colocada.

Las bandas de latón expandido de los umbrales serán computadas en metros colocados.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
ITEM 11.  HABILITACION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

UNIDAD: GLB      

Definición 

Este ítem se refiere a la habilitación y/o reparación de la instalación de agua potable y/o alcantarillado, que sean necesarias de acuerdo a instrucción del Fiscal de Servicio de Y.P.F.B.

Materiales, herramientas y equipo

Los materiales, equipos y herramientas necesarios para la buena ejecución de la obra, serán proporcionados por el contratista bajo su propio costo.

Procedimiento para la ejecución

Para realizar la habilitación del agua potable y del alcantarillado, la empresa contratista deberá contar con el personal adecuado para realizar estos trabajos en los lugares que así lo requieran y en presencia del Fiscal de Servicio de Y.P.F.B.  

Medición y forma de pago

La habilitación y/o reparación de la instalación de agua potable y/o  alcantarillado será  medida por punto, cualquier exceso correrá por cuenta de la empresa ejecutora.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio de Y.P.F.B., será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Estos precios unitarios serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.

 ITEM 12.   CAMPANA DE PLANCHA GALVANIZADA RECOLECCIÓN DE GASES Y    DUCTOS    DE PLANCHA GALVANIZADA 6” RECOLECCIÓN DE GASES 

UNIDAD: GLB

Descripción

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de una campana para eliminación de humos de cocina, incluyendo la conducción hasta fuera del ambiente mediante los ductos y una pequeña chimenea exterior con su tapa para producir el tiraje y evitar el ingreso de agua de lluvia, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

Materiales, herramientas y equipo

La calamina  plana a emplearse  deberá corresponder al calibre No. 28.

Para efectuar la sujeción de la campana  se utilizará fierro platino de 1/8 x 1/2 pulgada.

Forma de ejecución

Las campanas se consideraran de una dimensión de 1,2x0,4x0,4 metros,  salvo que el Fiscal de Servicio modifique dichas dimensiones.

Los ductos serán de sección cuadrada o rectangular equivalente al área de una tubería circular de 6”.

Se doblará la calamina plana No. 28 de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos de detalle  y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

No se admitirá soldado a simple traslape, siendo necesario efectuar el engrape y soldado de las uniones. 

El Contratista deberá considerar un sistema de limpieza por la acumulación de grasas, el mismo que se realizará mediante una abertura en el último codo, con un sistema tipo cajón, que permita destapar solo en caso de limpieza y tapar nuevamente sin riesgo de provocar una salida del humo por este lugar.

Los soportes de la campana, conducción y chimenea serán con abrazaderas de fierro platino de 1/8 x 1/2 pulgada, las que estarán firmemente sujetadas a la estructura del muro, mediante row-plugs y tornillos.

Medición

La campana para la cocina se medirá por pieza ejecutada y debidamente aprobada, mediante pruebas de tiraje.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo. 

ITEM 13. PISO PARKET TAJIBO

UNIDAD: M2

Descripción

Este trabajo se refiere a la colocación de pisos de Parket de tajibo sobre carpeta de hormigón.

Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

La madera deberá ser tratada y secada con un máximo de 10 % de humedad.  

La carpeta de hormigón para la nivelación será de dosificación 1:3:4.

Se vaciará un mortero de cemento y arena fina en una proporción de 1:5 en un espesor de 0.5 cm.

Forma de ejecución

Una vez que esté completamente seco y liso el acabado de cemento, se deberá frotar el piso de H° con escobilla metálica y limpiarlo prolijamente para luego aplicar el pegamento tanto en la superficie de contacto madera - carpeta y madera (pegado horizontal y lateral) destinado a este fin, debiendo colocarse cuidadosamente el parket de modo que las juntas sean correctamente alineadas.

Medición

Los pisos se medirán en metros cuadrados.

Forma de pago

El pago por este concepto será de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, estos precios serán la compensación total por todos los materiales empleados y actividades a realizarse para la ejecución de este ítem. 

ITEM 14. INSTALACION ELECTRICA

UNIDAD: PTO.

Descripción

Las instalaciones eléctricas, deben cumplir estrictamente con todas las especificaciones técnicas provenientes de la ingeniería de diseño. 

Así mismo el suministro de los materiales que se lleguen a utilizar y los equipos utilizados deben cumplir estrictamente con las normas y reglamentos nacionales e internacionales para efectuar:

•
El mejoramiento Eléctrico, propósito de esta instalación.

•
La óptima operación del sistema eléctrico.

•
Asegurar a las personas contra riesgo de accidentes producto de la instalación.

Para ello se deberá utilizar personal especializado y calificado en instalaciones eléctricas  garantizando de esta manera un buen estado de funcionamiento de todos y cada uno de los elementos, equipos eléctricos, luminarias etc. 

Estas especificaciones técnicas, los diagramas de detalle y los planos eléctricos son los documentos válidos del proyecto, verificados examinados y leídos en su conjunto constituyen la base para la instalación eléctrica a realizar.

Los planos, en general, son esquemáticos, en lo que se refiere a la ubicación de elementos. El Contratista deberá definir el servicio, la ubicación definitiva de los mismos, en coordinación con el Fiscal de Servicio y luego de la autorización de este.

Materiales

Todos los materiales a emplearse en la instalación eléctrica, deben ser de primera calidad, en lo posible con certificación  y/o garantía de fábrica y, antes de proceder a su instalación, deberán ser aprobados por el Fiscal de servicio.

En todos los casos en que no se especifiquen aspectos relacionados con algún material y/o una parte o la totalidad de una instalación, ya sea para el suministro y manipuleo del material, así como para la ejecución de la instalación, el Constructor aplicará las Normas de la “Nacional Electric Code” (NEC) de los Estados Unidos de Norteamérica.

Todo cambio de uso de materiales que el Contratista considere necesario, siempre en función de mejorar el Proyecto, deberá ser autorizado por el Fiscal de Servicio.

Si durante las pruebas se presentaran defectos en los equipos y/o materiales instalados en el Proyecto, los mismos serán repuestos por el Contratista a su costo.

Durante la ejecución del proyecto, todos los materiales y equipos estarán bajo custodia directa del Contratista, debiendo reponer a su costo cualquier material dañado en ese proceso.

Mano de obra, equipo y herramientas

El contratista deberá emplear mano de obra calificada, con personal especializado en instalaciones eléctricas, y el personal deberá contar con los elementos de seguridad industrial necesarios y la herramienta adecuada para este tipo de trabajos. El Fiscal de Servicio verificará y aprobará los elementos de seguridad presentados y podrá retirar de la obra, en cualquier momento, al personal que no cuente con los elementos de seguridad necesarios.

La herramienta a ser utilizada por el personal, también deberá ser la adecuada y deberá estar en buen estado. El Fiscal de Servicio podrá paralizar los trabajos en cualquier momento, bajo responsabilidad del Contratista, si considera que el personal no trabaja con la herramienta adecuada.

Planos

A la conclusión de la obra, el Constructor deberá presentar los planos, tal y como se construyeron las instalaciones eléctricas, planos ("us built"), que reflejen fielmente las instalaciones ejecutadas. Estos planos deberán estar firmados por el Ingeniero Electricista Residente de Obra del constructor, el mismo que debe estar debidamente registrado en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia (S.I.B.)

Normativa utilizada

El Proyecto ha sido elaborado siguiendo las siguientes normas:

•
Norma NB – 777

•
Nacional Electric Code (NEC)

Deben considerarse también, las Normas y recomendaciones de la Empresa Distribuidora local (SEPSA) en cuanto a la instalación del puesto de transformación y acometida en Media Tensión (M.T.), si es que se conectara a esta

Descripción de la instalación

Las instalaciones eléctricas, se circunscriben principalmente a las siguientes actividades:

•
Provisión de todos los materiales y equipos requeridos para la Instalación completa que faltase del sistema eléctrico.

•
Excavación para la instalación subterránea de ductos y cajas de registro (si se requiere)

•
Instalación del tablero de distribución general, de medición, tableros secundarios y tableros de control,  sistemas de barras, elementos de protección, equipos complementarios, y conexión de circuitos (si se requiere).

•
Cableado de conductores (si se requiere).

•
Instalación de la puesta a tierra (si se requiere).

El Contratista deberá seguir las instrucciones del Fiscal de Servicio Supervisor de Obra, de manera tal que los trabajos realizados en esta etapa del Proyecto, queden dispuestos para su funcionamiento.

ITEM 15.  LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA

UNIDAD: M2

Descripción
Este capítulo se refiere a la limpieza de obra luego de la conclusión del proyecto, bajo instrucciones del Fiscal de servicio.

Materiales herramientas y equipo
El contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesario para la limpieza de obra.

Forma de ejecución
Se realizara la limpieza de la obra antes de la entrega provisional , el fiscal de servicio realizara las instrucciones, Se transportarán fuera del área de trabajo que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a solicitud del Fiscal de Servicio.

Medición
Este ítem se medirá en metro cuadrado tomando en cuenta únicamente la superficie neta ejecutada.

Forma de pago
El pago por el trabajo efectuado tal como lo describe éste ítem y medido en la forma indicada el inciso de Medición de acuerdo con las presentes especificaciones técnicas será pagado a precio unitario de la propuesta aceptada, de acuerdo a lo señalado revisado y aprobado por el Fiscal de Servicio. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 16.  ILUMINACIÓN EXT. 125 W

UNIDAD: M2

Definición

Este Ítem comprende el suministro y la instalación de luminarias para alumbrado en ambientes externos de acuerdo a los planos del proyecto. Incluye luminarias, lámparas, tablero de control, balastros, estructuras de soporte y accesorios.

El modelo y marca solo son referenciales y sirvieron para el cálculo luminotécnico, de modo que es solo enunciativo y no tiene implicancia que señale carácter obligatorio en adquirirlo.

150 W (Opalo 2)

Cuerpo de aleación de aluminio pintado,

Reflector de aluminio embutido, abrillantado y anodizado, Protector de policarbonato inyectado.

Para acceder a la lámpara y a los auxiliares eléctricos se abren tres clips de cierre

Una junta insertada en la ranura del protector asegura la hermeticidad de la luminaria.

Célula fotoeléctrica Todos los colores RAL

Clips de cierre en acero inoxidable Clase II

Hermeticidad:
IP 65 (*)

Resistencia aerodinámica (CxS):
Opalo 2 0,050 m2 Resistencia a los impactos (PC):
IK 08 (**)

Clase de aislamiento eléctrico:
I o II (*)

Peso (vacío):
Opalo 2 2,8 kg

Procedimiento para la ejecución
Con anterioridad a la iniciación de la instalación de luminarias, estos deberán ser aprobados por el supervisor de obras, el contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir  en el tiempo previsto de acuerdo a cronograma trazado,

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser cinta aislante, conectores, terminales, tornillos, etc.

Medición y forma de pago.

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza instalada o punto.

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados de acuerdo con estas especificaciones, medido según el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada de acuerdo a los precios unitarios.

ITEM 17.  REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO EN GENERAL

UNIDAD: GLB.

6. Descripción

Se refiere a la reparación de todas aquellas fallas que se encuentren en el Edificio del Distrito, pero que son susceptibles de arreglo mediante una reparación adecuada, empleando mano de obra especializada y de acuerdo a las instrucciones del Fiscal de Servicio. Los trabajos de arreglo y reparación correspondientes, se deberán realizar siguiendo las recomendaciones procedimientos establecidos y señalados, los gastos correrán por parte del contratista en caso de detectarse las imperfecciones en el periodo previo a la entrega definitiva de la obra.

7. Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

Los materiales a utilizarse serán de la mejor calidad existente en el mercado. Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

8. Ejecución

El Contratista antes de proceder a ejecutar estos trabajos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra,  sobre todo aquéllas que están referidas a los niveles de pisos  terminados.

9. Medición

Las puertas placas serán medidas en metros cuadrados, incluyendo los marcos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

10. Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Fiscal de Servicio, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

11. LUGAR DE ENTREGA

La entrega de todos los ítems del presente Proyecto  se realizará en los ambientes donde se ejecutaron, en los ambientes del Distrito Redes de Gas Potosí (Av. H. Players S/N. esq. Torrez - Zona San Clemente).

12. PLAZO DE ENTREGA

Todos los ítems deben de ser realizados en el plazo máximo de 15 días calendario a partir de la orden de servicio.

13. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

El presente proceso será adjudicado por el total, mediante la modalidad de Contratación Directa, enmarcado en el D.S. 181, será por el total y al precio evaluado más bajo.

14. MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO

La modalidad de pago será contra avance de obra en una única planilla, por lo cual el CONTRATISTA deberá presentar planilla de avance de obra de manera obligatoria al finalizar la misma,  debiendo estar su presentación completa y de acuerdo a lo requerido por YPFB con la aprobación del FISCAL DE SERVICIO, antes de su ingreso por secretaría. 

A la entrega final de los ítems ejecutados, YPFB, nombrara una comisión para la verificación correspondiente, a objeto de comprobar si los mismos cumplen con lo requerido por YPFB.

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura que deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA. 


	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda VER inc. a) punto II Art.20 del Reglamento) 

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
g) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).

ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- .
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº A-2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA FIRMA
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota: Se deben considerar cómo servicios válidos, aquellos cuya firma de contrato se hubiese realizado en los últimos tres (3) años a la fecha de presentación de propuestas, en el sector publico y/o privado.


Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación el proponente deberá presentar la documentación que respalde esta experiencia.
(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


FORMULARIO V-2

 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = Hasta 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	


	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante

· 
	a.1.1 = [definir puntaje]

a.1.2 = [definir puntaje]

a.1.3 = [definir puntaje] 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante


	a.2.1 = [definir puntaje]

 a.2.2 = [definir puntaje]

a.2.3 = [definir puntaje]
	

	…..
	…..
	….

	…..
	a.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Criterio 1
	b.1 = [definir puntaje] 
	

	· Criterio 2
	b.2 = [definir puntaje]
	

	· …
	…
	

	· Criterio n

(Aquí se deberá describir los criterios, rangos o parámetros que se considerarán, así como sus respectivos puntajes. Se podrá consignar por ejemplo condiciones adicionales o mejoras a las especificaciones técnicas)
	b.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional
CONSTANCIA DE EVALUACION: El personal del área técnica integrante del Comité de Contratación, luego de haber evaluado la propuesta presentada por el(los) proponente(s) firmamos el  presente formulario.






YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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"Contratación de una empresa especializada para el mantenimiento y reparación de inmuebles para el Distrito Redes de Gas Potosí”





CODIGO: EPNE-DRGPT-36-15




















Firma __________________________


Nombre Completo______________________________


Cargo:________________________
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Nombre Completo______________________________


Cargo:________________________
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